RES. 3232/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005943, Ent. N° 4518/16)

VISTO: la consulta  remitida por la Secretaría Nacional del Deporte, relativa a la petición formulada por el Sr. Nicola Cetraro;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 22 de febrero de 2016, el Sr. Nicola Cetraro presentó petición ante la Secretaría Nacional del Deporte, por intermedio de la cual solicita la regularización de los aportes y actualizaciones correspondientes a dietas, que no se habrían efectuado entre el 2011 y 2016;
2) que en tal sentido, se solicita efectuar el cálculo y liquidación del IPC durante los 5 años, la liquidación de los aguinaldos que no fueron pagos y la regularización de los aportes jubilatorios;

3) que por informes de fecha 29 de febrero y 7 de marzo de 2016, los servicios técnicos de la Secretaría Nacional del Deporte analizaron la cuestión planteada por el Sr. Cetraro, indicándose, entre otros aspectos, que los aguinaldos no fueron oportunamente pagos, en virtud de lo indicado por este Tribunal, en informes elaborados ante la consulta formulada por la Contadora Auditora destacada ante el entonces Ministerio de Turismo y Deporte, tramitada en el Expediente Electrónico Nº 2013-17-1-0004006, donde se analizó la cuestión relativa al tope previsto en el Artículo 146 de la Ley 17.556 y la aplicación de las Bases de Prestaciones y Contribuciones al pago de dietas;
4) que por Resolución del Prosecretario de la Presidencia de la República, de fecha 8 de junio de 2016, se solicitó a la Secretaría Nacional del Deporte, en forma previa a resolver sobre el planteamiento, se sirva indicar: desde que fecha y hasta cuándo el Sr. Cetraro percibió dietas; se acompañen las resoluciones que dispusieron la designación en los cargos que habilitaron el pago de dietas, el monto percibido y el período; y se agregue el informe de este Tribunal, por el que se establece que el pago de la dieta y el aguinaldo no pueden superar las 15 BPC;

5) que asimismo, en la citada Resolución se indicó que en forma previa, correspondería recabar los Dictámenes de la Contaduría General de la Nación y del Tribunal de Cuentas;   
6) que por informe de la Asesoría-Técnico Jurídica de la Contaduría General de la Nación, de fecha 7 de julio de 2016, se concluye que, respecto a la petición del Sr. Cetraro, no correspondería aplicar el IPC, en la medida que las dietas están fijadas en BPC y ésta es una unidad de indexación; asimismo, respecto a los aguinaldos sobre los que se alegó su impago, se expresó que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 146 de la Ley 17.556, habiéndose alcanzado el tope de 15 BPC, no correspondería su pago;
CONSIDERANDO: 1) que la presente consulta se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, así como a lo establecido por la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de junio de 2004, por lo que tendrá el efecto vinculante previsto en la norma;
2) que sobre la cuestión planteada, se mantienen los fundamentos expresados oportunamente por los servicios técnicos del Tribunal, en el Expediente Electrónico Nº 2013-17-1-0004006, donde se analizó la cuestión relativa al tope previsto en el Artículo 146 de la Ley 17.556 y la aplicación de las Bases de Prestaciones y Contribuciones al pago de dietas;
3) que en tal sentido, debe tenerse presente que el Artículo 146 de la Ley 17.556, establece que: “…el régimen de dietas para los administradores o interventores que corresponda designar, de acuerdo con las normas vigentes, por el Poder Ejecutivo o el Ministerio de Deporte y Juventud, en su caso. Dichas dietas son acumulables con cualquier otra retribución de actividad o pasividad que posea la persona. Su monto máximo se fija en hasta 15 salarios mínimos nacionales vigentes a la fecha de la designación y se incrementará en las mismas condiciones y oportunidad que se establezcan para los salarios públicos de la Administración Central”;
4) que el Artículo 1 de la Ley 17.856 establece que: “serán sustituidas por la Base de Prestaciones y Contribuciones que se crea en el Artículo siguiente, todas las referencias al salario mínimo nacional establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, sea como base de aportación a la seguridad social, como monto mínimo o máximo de prestaciones sociales,  como cifra para determinar el nivel de ingresos, así como cualquier otra situación en que sea adoptado como  unidad de cuenta o indexación”;

5) que en ese sentido, habiéndose arribado al tope máximo por dietas fijado por las normas transcriptas, previsto en 15 BPC, no correspondería el cobro de los correspondientes aguinaldos, en la medida que, dado que las dietas tienen asociado el pago del mismo, estos también se encuentran abarcados por el límite legal referido;  
6) que respecto a la actualización por IPC, tal como fuera indicado por los servicios de la Contaduría General de la Nación, no corresponde la aplicación de la actualización solicitada, en la medida que las dietas están fijadas en Bases de Prestaciones y Contribuciones, la que constituye en los hechos una medida de indexación, tal como se determina en el Artículo 3 de la Ley 17.856; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUINAL ACUERDA: 
1) Evacuar la consulta al tenor de lo establecido en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Devolver los antecedentes.
     CLC
